
22/10/21 17:25 Correo: Juzgado 11 Laboral - Antioquia - Medellín - Outlook

https://outlook.office.com/mail/id/AAQkADIwMzBhMDhhLWQ4MzgtNDMyZi1iNDliLWVlNGZhOTY2MDI2ZQAQAMtDg6cix%2BpCgLYXpiXdi7M%3D 1/2

NOTIFICACION ESTADO DE SALUD HEVER LEON JARAMILLO OROZCO

hever leon jaramillo orozco <heverjaramillo-2013@hotmail.com>
Mar 19/10/2021 11:10 AM
Para:  Juzgado 11 Laboral - Antioquia - Medellín <j11labmed@cendoj.ramajudicial.gov.co>; John Jairo Arango
<jarango@cendoj.ramajudicial.gov.co>
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Doctor
JOHN JAIRO ARANGO
JUEZ LABORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLIN
JUZGADO 11 LABORAL
E.S.D.

ASUNTO: NOTIFICACIÓN ESTADO DE SALUD ACTUAL HEVER LEON JARAMILLO OROZCO.
                 C.C. 98505941
                 CITADOR DE DESPACHO JUZGADO 11 LABORAL

HEVER LEON JARAMILLO OROZCO, mayor y vecino del municipio de Bello, identificado con cédula de
ciudadanía número 98505941, y quien me desempeño como citador de despacho judicial en el
juzgado que Usted dirige, obrando en nombre propio, por medio del presente me permito notificarle
sobre mi estado actual de salud, ya que veo con gran preocupación que llegaron listas para nombrar
los cargos en provisionalidad, y el cual es mi caso específico.

En resumen, me encuentro incapacitado desde el día 10 de enero de 2021, fecha en la cual sufrí un
coma diabético, seguido de un derrame pleural en el pulmón derecho efecto POS COVID19 sufrido
en el mes de septiembre de 2020, tal y como se encuentra acreditado en el área de recursos
humanos de la rama judicial. Todo esto con múltiples complicaciones por enfermedades de base
(DIABETES MELLITUS, SINDROME NEFRÓTICO e HIPERTENSIÓN) y que a la fecha me siguen
generando incapacidad continua, ya que dentro de las múltiples complicaciones y secuelas actuales
que se suman a las enfermedades de base que tengo y que continúa en estudio están: un dolor
permanente en la columna dorsal, transtorno del sueño  y otros síntomas y signos que involucran la
función cognoscitiva y la conciencia (pérdida de memoria, pérdida de fuerza en miembros inferiores
con compromiso de la coordinación), que repito, se encuentran en estudio por parte de los
especialistas correpondientes de la EPS para concluir el diagnóstico.  Es de anotar que debido a que
los estudios no han sido oportunos, pues la agenda de la EPS es muy lenta no ha sido posible tener
un diagnóstico concluyente. 

Dentro de los pendientes relevantes tengo los siguientes:


Consulta con Neurocirugía, que está programada para marzo 22 de 2022.
Consulta psiquiatría a la espera de agenda.
Biopsia renal para el 28 de octubre de 2021.
Consulta nefrología mes de diciembre de 2021.
Polisomnografía octubre 19 de octubre de 2021
Consulta neurología 22 de octubre.
Pendiente de agenda para cita con fisiatra
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Adicional a ello, en el mes de agosto del presente año, fecha para la cual cumplí los 180 días
incapacitado, el Dr. Carlos Andrés Velásquez era el Juez del Despacho, pero éste omitió comunicar a
la Sala Administrativa que se abstuviera de enviar en la lista de elegibles el cargo que vengo
desempeñando, a sabiendas que fecha tras fecha yo notifiqué las incapacidades correspondientes al
despacho y al área de recursos humanos y asuntos laborales.  Por lo tanto, le solicito muy
comedidamente doctor John Jairo poner en conocimiento de la Sala Administrativa y del ente
correspondiente mi situación, pues sigo incapacitado, esto es, en estado de estabilidad laboral
reforzada.

Anexos:

Historia Médica reciente del área de neurología.
Relación Incapacidades.
Incapacidad actual.  Es de aclarar que la incapacidad actual es solo de 5 días ya que como se
puede observar en la historia médica que adjunto, la neuróloga la expide para 30 días iniciales
mientras es la próxima cita que estaba para el 15 de octubre, pero me notificaron el
aplazamiento de la cita para el día 22 de este mes, así que los 5 días adicionales los expide el
médico general, según nota de la misma, que en caso de no acceder a la cita, dar prórroga por
médico general.
Remisión al Fondo de Pensiones para trámite por incapacidad mayor a 180 días, expedido por
sura y el cual me fue notificado por el área de recursos humanos.
Notificación de la resolución que ordena la suspensión de pagos a servidores judiciales por
incapacidad superior a 180 días.
Relación citas relevantes pendientes.

De antemano, por su oportuna atención y colaboración, mil gracias.
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